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Cinco. Orden del Ministerio de Hacienda de veint1s1ete de
enero de mil novecientos sesenta y cuatro, por 1& que le or·
pnlz6 la Secretaria de la citada Junta.

Asf lo dispongo por el presentts Decreto. dado en Madrid
a dleetOcho de febrero de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Bl. Ministro de Rac1enda,
ALBero MONRBAL LUQUE

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

OR.DEN ele 26 de lebrero de 1971 por la que se eIe
termina el número de «Viviendas de Protecci~')n

Oficial» que podrán ser promovidas durante daño
1971, 11 se atetan normas paTa la selección de smi-
cttu4es. regulándose ~ tramitación de las mismas.

nustris1mo seftor:

Aprobado por este MinIsterio el programa de promoclon de
'f1viendas en régimen de libre concurrencia que para el año
1971 ha elaborado el Instituto Nacional de la Vivienda. en
cwnpllm1ento de fo establecido en el articulo 4.0 del texto
refund1do de la Ley de Viviendas de Protección Oficial, pro
cede regular el trámite de Iaa solicitudes de construcel6n de
viviendas al amparo de los diferentes cupos que, de acuerdo
_ los eilterlos eotabl_ en el n Plan de Il<lsarroUo Eoo
nómico y SOctaJ, integran &1 indicado programa anual.

SiguIendo la orientación Iniciada en la Orden de 24 de
abril del pasado afio de reducir todo 10 posible las exigencias
que necesarlamente implica. para el promotor una construc
ción 'programada, • amplian en esta Orden los plazos para
8011citar la cal1tIcación prov1.sional, medida qUe permitirá 01>
tener una experIencIa práctica. de particular interés para la
regulación de tan importante fase en sucesivos programas
anual~s.

Por lo que respecta a la promoción de vIviendas destinadas
a titulares de famH1a numerosa se asegura la plena efectividad
de los beneficios que a favor de dichos titulares establece el
Decreto 148/1971, de 28 de enero, mediante nuevos criterios de
se1ecc1ón de solicitudes que a tal efecto se han incluído en el
baremo de preferencias.

Este Ministerio. de acuerdo con su competencla, regula la
promoción del programa 1971 con arreglo a las siguientes
normas:

CUPOS DE VIVIENDAS

Articulo 1.0 Durante el presente año 1971 se podrá pro
mover la construcción de las siguientes vivIendas de «pro
teceíón oficial».

- 75.000 del grupo r.
- 150.000 del grupo n. subvenC1onadas.
- 60.000~ grupo n, tercera categoría.

Art. 2.0 El cupo de 75.000 viviendas del grupo I se di&
\rIbuirá en 1.. forma siguiente:

a) 15.000 viviendas con. destino a Sociedades inmobiliarias
que cumplan las dos condiciones siguientes:

- QUe estén reguladas por la Orden ministerial de 5 de
noviembre de 1955 e 1nBcr1tas' en el Registro de Entidades del
Inatituto Nacional de la Vivienda con anterioridad a la pre
oentaci6n de la solicitud lnIe1al.

- Que asuman el compromIso de efectuar la cesión de las
viviendas -en a.rrendam1ento. 8CCeBO diferido a la. propiedad
o venta- a través de la l>e1egaci6n del Mimsterio en la res
pectiva proVincia.

La SOcIedad inmObiliaria,. en el momento de fonnular la so
licitud inicial, propondrá el procedimiento qUe haya previsto
para efectuar dicha cesión. a los efectos de que por la Di
rección· General pueda comprobarse que mediante el mismo
queda garantiZado el cumplimiento de las normas establecidas
por el Reglamento de Viviendas de Protección Oficial en cuan
to al precio y condiciones en que ha de efectuarse la cesión de
las viviendas.

b) 2.500 viviendas destinadas a Ministerios, organismos Ofi.
ciales y del MOVimiento que por st m1smos o mediante Patro.
natos construyan Viviendas para SUB funcionarios, a.st como

también para 106 Patronatos Provinciales y Municipales cons
tituidos con el exclusivo objeto de construir viviendas para
el personal de la plantilla de la corporación correspondiente.

c) 3.000 viviendas para ser construidas en pol1gonos re
s1denciale8 urbaniZados por Organismos Oficiales. con destino
a la construcción de viviendas de protección oflelal.

d) 2.500 viviendaa para promotores que se comprometan a
construirlas que .se les adjudiquen mediante slstemas Ind~

tr1al1zados. l

e) 52.000 viviendas. cuya COll6truccl6n podrá soliclta.r8e por
108 restantes promotores que se relacionan en el articulo 22 del
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

Art. 3.0 El cupo de 150.000 viviendas del grupo n. sub-.
vencionadas. se dIstribUirá de la fonna siguiente:

a) 15.000 viviendas con destino a Sociedades inmobil1arlas
que cwnplan las dos condiciones establecidas en el apartado a)
del artIculo anterior

b) 10.000 viviendas con destino a Cajas de Ahorro o En·
tidades benéficas parellas constituidas que reserven, para emi
grantes titulares de imposiciones .en dichas Cajas de Ahorro,
un mln1mo del 10 por 100 de las viviendas que construyan.

c) 5.000 viviendas que podrán promover los MiJústerios, Qr.
ganismos y Patronatos inCluidos en el apartado b) del artícu
lo anterior. con destino a sus funcionarios y person9.l de las
respectivas plantillas.

d) 13.500 viviendas para ser construidas en polígoDQS resi·
denciales urbanizados por organismos oficiales con destino a la
construcción .de viviendas de protección oficIal.

e) 6.500 viviendas destinadas a promotores que se compro
metan a const.ruir las que .se les adjudiquen medIante siste
mas industriaUzadw.

f) 100.000 viviendas para. ser promovidas por los restantes
promotores que se relacionan en el artículo 22 del Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial.

Art. 4.<> Las 50.000 viviendas del grupo II, tercera catega
11a, se distribuirán de la siguiente torma:

a) 5.000 viviendas a constrwr por los patronatos de Fun
oionarios a que se refiere el apartado b) del artículo segundo.

b) 45.000 viviendas destinadas a remediar necesidades ur
gentes de reposición de viviendas declaradas ruinosas o a in·
tensiticar la lucha contra el chabolismo. La Dirección Gene
ral del Instituto Nacional de la Vivienda encargará su cons
trucción a cualquiera de los promotores comprendidas en los
apartados c), d), e), 1), g), h). 1), m) y o) del artículo 22 del
Reglamente de Viviendas de Protección Oficial. en las locali
dades en que se estime preciso.

Art. 5.<> La distribución provincial de los cupos a que se
refieren el apartado e) del artículo segundo y el apartado f)
del artículo tercero, se efectuará por la Dirección General
del Instituto Nacional de la Vivienda y se hará pública por
las respectivas Delegaciones Provinciales antes de iniciarse el

.plazo de admisión de solicitudes a que se refiere el articulo. 14
de esta Orden.

El resto de las viviendas de protecéión oficial. excepto las
incluidas en el apartado b) del artIculo 4.°, que se han de
promover durante el presente año, se distribuirá por la Di·
rección General del InstItuto Nacional de la Vivienda entre
las Entidades promotoras que lo soliciten y que reúnan las
condiciones que para cada caso se estableceJ:.1 en la presente
Orden.

BENEFICIOS ECONÓMICOS

Art. 6.° De conformidad con lo dispuesto en el ReglamenA

to de Viviendas de Proteceión Oficial. en la Ley 1/1969, de 11
de febrero, que aprobó el n Plan de Desarrollo Económico y
Social y en la Orden del Ministerio de Hacienda de 24 ~

febrero de 1971. a las vivíendas promovidas al amparo de '6 ~l'lc

dispuesto en esta. Orden ~ les otorgarán los beneficios econl
micos en la cuantia y condiciones que a continuaclón se el

tablecen:
a) «Viviendas de Protección Oficial» del grupo l. A los·.............

promotores sin ánimo de lucro que pretendan construir esta
clase de viviendas podrá eoncedérseles por cualquiera de los
Bancos inscritos en el Registro de Bancos y Banqueros, .un
préstamo que no excederá del 30 por 100 del presupuesto pro
tegible, ni de 200.000 pesetas por vivienda, al interés normal
de estas operaciones, que será amortizado en un plazo máxi-
mo de ocho años. previo cumplimiento de los requiSitos es
tablecidos por el Ministerio de Haeienda.

b) «Viviendas de Protección Oficial», grupo n, subven.
cionadas. Se les otorgará:
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_ Una subvención a fondo perdido de 30.000 pesetas por
vivienda, con cargo a los presupuestos del Instituto Nacional
de la Vivienda.

_ Derecho a solicitar un préstamo de L700 pesetas por me
tro cuadrado de superficie construida de cualquiera de las
Cajas de Ahorro o de la Caja Postal de Ahorros. Estos préstamos
devengarán un interés del 6.75 por 100 anual y serán amorti
zados en un plazo máximo de dieciséis afies más otros dos
de carencia, contados a partir de la formalización del prés
tamo.

- En su caso, cuando se acredite suficientemente la. im
posibilidad de obtenerlos en las Cajas de Ahorro. podrán 030
l1citarse préstamos del Banco de Crédito a la construcción.
Estos préstamos deve_ngarán un interés del 6,75 por 100 anual
y serán amortizados en un plazo máximo de nueve aüos. más
otros dos de carencia contados a partir de la formalización
del préstamo '

- Las Cooperativas de «Viviendas de Protección Oficial»
cuyos socios se hallen encuadrados en la Organización Sindi
cal y afiliados al mutualismo laboral, pOOrán completar esta
financiación hasta el 80 por 100 del presupuesto protegible
con l'OS préstamos a qUe se refiere el articulo 41 de la Ley de
Presupuestos 115/1969, de 30 de diciembre, para el bienio 1970
1971, en las condiciones y con los requisitos determinados por
el Ministerio de Hacienda, en uso de la autorización concedida
en dicho precepto.

e) «Viviendas de Protección Oficial»), grupo n, tercera ca
tegoría, Tendrán derecho a solicitar del Banco de Crédito a
la Construcción un préstamo que no podrá exceder del 90
por 100 del presupuesto protegible, ni de 230.000 pesetas por
vivienda., Este préstamo devengará. un interés del 6 por 100
anual y será amortizado en un plazo de dieciséis años más otros
dos de carencia, contados desde la fecha de su formalización.

Art. 7.° A los efectos de lo establecido en esta Orden se
considerarán promotores sin ánimo de lucro los comprendi
dos en los apartados c), d), e), f), g), h), j), k), 1), n) y o) del
artículo 22 del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

Para que ·las COOperativas de Viviendas puedan ser conside
radas como promotores sin ánimo de lucro será necesario que
sus estatutos reúnan los requisitos y condicíones establecidos
en el articulo 25 del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial, entendiéndose qUe los cumplen, cuando su inscripción
en el Registro de Entidades sea posterior a 1 de enero de 1969.
o en caso de ser anterior, acompaflen a la solicitud inicíal jus
tificación de haber presentado la petición de adaptación de
sus estatutos a 10 establecido en el citado articulo 25 y con
cor<iantes del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

CRITERIOS DE SELECCIÓN

Art. 8.0 Si en cualquiera de los regímenes que integran el
cupo provincial, el" número de viviendas solicitadas fuere su
perior al que comprende el mismo, se seleccionarán las solici
tudes presentadas atendiendo a su mayor interés social, de
acuerdo con las disposiciones contenidas en los artículos 8i
guientes:

Art. 9.° En cada uno de los regímenes de protección, las
solicitudes presentadas serán objeto de una doble clasificación:

- Según el destino de las viviendas, determinado ron arre
glo a 10 dispuesto en el capítulo VI del Reglamento de Vivien
das de Protección Oficial.

- Según el número de viviendas que comprenda cada so
licitud.

Por razón del destino de las viviendas, las solicitudes se
clasificarán en los dos apartados siguientes:

1. Viviendas destinadas a uso propio, arrendamiento o
~eso diferido a la propiedad.
';1. Viviendas destinadas a venta.

"as solicitudes en que alguna de las viviendas en ellas inclUÍ
se destinen a venta, serán clasificttd.as en el apartado II.

i,egún el número de viviendas que comprendan, las solici-
tUd~s incluidas en cada uno de los apartados anteriores se
-clasificarán. para asegllrltT una distribución equitativa del
cupo provincial entre las promociones de reducido nUmero de
viviendas y las de mayor número de ellas, en los dos lotes si
guientes:

Lote A..........comprenderá las solicitudes con un número de
vivÍEndas igual o inferior a la cüra límite.

Lote B.-eomprenderá. las solicitudes qUe excedan de dicha
cifra límite.

Las cifras límites se relacionan en el anexo número 1 de
esta Orden y corresponden a la medía del número de viviendas

qUe comprenden los expe:Mentes t1"amitados durante los cua·
tro últimos a110S en la provincia respectha.

Las solicitudes, clasificadas en cada uno de los lotes A y B
del apartado 1, e igualmente las clasificadas en los lotes A y B
del apartado n, ser:..n puntuadas por los conceptos que se
enumeran en el baremo del anexo número 2 de esta Orden.
La puntaación de cada solicitud estará constituida por la suma.
de los PUl!.tos que le correspondan con arreglo a dicho baremo.

Si una: solicitud comprendiera viviendas con distintas su
perficies, pam determinar su puntuación por este concepto
se mU'tiplicará el número de viviendas de cada tipo por la
qUe les eOlTespondiere de acuerdo con el citado baremo del
anexo número 2, dividiéndose la suma de los productos por el
número total de viviendas.

Una: vez concluída la puntuación, las solicitudes de cada
uno de los lotes del apartado 1 y del apartado II se ordenarán
de mayor a menor puntuación obtenida.

Entre las solicitudes qUe obtengan la misma puntuación
se preferirán las que comprend:m viviendas que se hayan de
construir en solares inscritos en los Registros Municipales de
Solares Y. en su caso, por promotores sin ánimo de lucro. 81
continuare el empate se aplícarán de nuevo con carácter su
cesivo y excluyente los restantes conceptos del baremo de di
cho anexo por orden de enumeración.

Si fueran idéntícas toda.s las circunstancias de dos o más
solicitudes ~ resolverán mediante sorteo.

Art. 10. Efectuada la clasificación de las solicitudes con
arreglo a lo dispuesto en el articulo anterior, no se aprobarán
solidturles de viviendas del r:tpartado II hasta haberse apro
bado todas las del apartado I, con la limitación qUe en el
articulo diecinueve se establece en euanto al número de vi.
viendas que puede concederse a un solo promotor.

A tal efecto, el cupo prmincial de cada uno de los regíme.
nes de protección se distribuIrá en partes iguales entre los lo
tes A y B del apartado l.

Si en uno de los lotes quedase cupo disponible, pasará a j~

crernentar el cupo del otro lote.
Cuando aprobadas todas las solicitudes de ambos lotes del

apa1tado 1 quedase un sobrfmte de cupo, dicho sobrante se di&
tribuirá por partes iguales entre los lotes A y B del apartado IL

Tanto en el apartado I como en el apartado n, la aproba
ción de solícitudes se efectuaTá respetando rigurosamente el
orden de mayor a menor puntuación establecido en cada uno
de los lotes con arreglo a las normas del a'l"tículo noveno.

Art. 11. Las solicitudes que comprendan viviendas de más
de 50 metros cuadrados y menos de 65 de superficie construida
deberán incluir el compromiso del promotor de no proyectar
dichas viviendas con máS de dos donnitorios. Asimismo no se
admitirán solicitudes en que el porcentaje de las de dicha su
perficie exceda del 10 por 100 del total de viviendas a que cada
una de ellas se refiera.

Art. 12. .Los cupos comprendidos en los apartados a) del
articulo segundo y a:) del artículo tercero se distribuirán en
tre las peticiones presentadas por inmobiliarias a. las que .se
aprobare por la Dirección General del Instituto Nacional de la
Vivienda el sistt'llla de adjudicación de viviendas que hubieren
propuesto. Para efectuar dicha distribución, además de los cri
terios de preferencia señalados en el baremo incluido en esta
Orden se tendrá tn cuenta el interés social y económico de la
promoción y el emplazamiento de las viviendas.

Para la distribución del cupo reservado en el articulo ter
cero, apartado b), a las Cajas de Ahorro y entidades benéficas
por ellas constituídas, se estimará por la: Dirección General
como circunstancia preferente el mayor porcentaje de vivien
das reservadas para emigrantes.

Las viviendas que hayan de ser promovidas con destino a
sus funcionaxios por Ministerios, Organismos oficiales y Pa
tronatos incluídas en los apartados b) del articulo segundo,
c) del artículo tercero y a) del artículo cuarto se adjudicarán
por la Dirección General entre las solicitudes que los mismos
formulen teniendo en cuenta en su caso lo dispuesto en la
Orden de 21 de mayo de 1969.

Los cupos a que se refieren los apartados c) del artículo
segundo y d) del artículo tercero se adjudicarán por la propia
Dirección General al proceder a la enajenación de los sola
res en los polígonos residenciales propiedad del Instituto Na
cional de la Vivienda, y si lo fueran de otros Orglmismos ofi
ciales, a petición de los adjudicatarios.

Las vivienda.q de los apartados d) del artículo segundo y
el del articulo tereero se adjudicarán por la Dirección General
entre aquellas solícitudefl cuyos procedimientos racionalizados
hubieren sido seleccionados como de mayor interés por sus
garantías técnicas y posib1lidades que su aplicae16n ofrezca.
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Arto. 13. Las· viviendas comprendidas en cualquiera de los
cupos espec1ficos a que se refiere el articulo anterior, se
aollcitarán a: través de las Delegaciones Provinciales del Minis
terio de la Vivienda dentro del plazo establecido en el artículo
eatorce de esta Orden.

Los promotores de ámbito nacional incluidos en el aparta
do b) del articulo segundo. c) del articulo tercero y a) del ar
ticulo cuarto, podrán presentar directamente las solicitudes
en el Registro Central del Instituto Nacional de la Vivienda
dentro del mismo plazo.

NORMAS DE TRAMITACIÓN

Art. U. Los promotores solicitarán el número de viviendas
que pretendan construir en el plazo de veinte días natur~es,

eontados a partir de los veinte siguientes a:l de su publicación
en el cBoletin Oficial del Estado». .

Art. 15. Las solicitudes iniciales, en modelo oficial, se pre
aentarán en el Registro de la respectiva Delegación Provincial
del J4in1ster1o de la Vivienda y dentro del plazo establecido en
el art1eulo anterior, scompafiadas de la documentación si
luIente:

al Documentos que Justifiquen la personalidad del po-omo
tor Y. en SU caso. la ~sentaeión conferida al firmante de
la _tud. .

b) Titulo de propiedad de los terrenos y, en caso de que
108 solicitantes no sean los propietarios, acompe:fiarán además
la promesa de venta otorgada a favor o el titulo que les faculte
para constru1r sobre los mismos. Sl se pretendiese obtener el
benef1c1o de expropiac1ón forzosa. el promotor deberá acreditar
la necesidad de la construcción de 'las viviendas en los terre
nos cuya exproplaclón se pretende, acompaliand<> relación
concreta e indh1dual1zada de aquéllos e informe favorable del
Ayuntamiento o ComisiÓD Provincial de Urbanismo, acredita
tivo de que 111 construcción que se proyecta está de acuerdo
eon los planes de ordenación urbana de la localidad respectiva,
as! como justlticación bastante de la negativa de los titulares
de bienes y derechos que hayan de ser expropiados s enaje
narlos en precio razonable.

c) Plano de situación de los ten-enose informe de Arqui~

tecto labre aptitud de los mismos para la edificación prevista.
A estos efectos se incluye entre las causas por las que pueden
conceptUZ"8e no aptos la existencia de cualquier género de
edificaciones que impida iniciar la construcción de las vivien
das dentro del plazo que con carácter general se establece en
las .cédulas de calificación provisional.

ISi los terrenos careciesen de algunos de los servicios urba
n1sticos que sean exigibles, de treuerdo con las ordenanzas
municipales o las que dicte el Instituto Nacional de la VivIen
da. se indicarán cuáles son éstos. comprometiéndose el pro
motor a 1nclulrlos en el proyecto e mstalarlos, si la solicitud
fuese admltlda.

d) Declaración del promotor, expresiva de las obras cuya
realización se propone, qUe podrá acompañarse de boceto o
croquis explicativo con indicación, en su caso, de la fonna de
cumplir la obligación de reserva de terrenos a qUe se tefiere_
el srt1eulo octavo del Reglamento de Viviendas de Protección
Ofic1~ en los supuestos previstos en el mismo.

e) Certificado expedido por el AYlmtamiento, acreditativo
de la vectndad. del solicitante o solicitantes en la localidad del
emplazamiento de las viT'iendas si el destino previsto fuera
el de uso propio.

f) Copia registrada: de la instancia, si procede, a que se re
fiere el articulo séptimo de esta Orden, soUcitando la adapta,..
ción de los estatutos. cuando de trate de Cooperativas que pre
tendan ser consideradas como promotores sin ánimo de lucro.

Art. 16. Los promotores que no destinen las viviendas Si

uso propio pueden presentar el número de solIcitudes que esti
men conveniente, sin que cada lUla de ellas pueda comprender
un número de vivienda$ que exceda del décuplo de la cifra
11nUte que para cada provincia establece el anexo número 1,
n! se refienm a soluciones distintas sobre los mismos terrenos.

Art. 17. Las Delegaciones Provinciales de la Vivienda. en
el plazo máximo de veinticinco dias contados a partir de la
techa en que termine el de presentación de solititudes proce
derán a excluir las siguientes:

Primero.-Las que no se acompañen de los documentos exi
gidos en el articulo quince de esta Orden.

Segundo.-Las que se refieran a Viviendas que no se ajusten
a las condiciones sefialadas en esta Orden.

Tercero.-Las que por razón de Id localidad o emplaZhmien
f.o en que se proyecta construir las viviendas puedan conside-

rft,fse por la Comisión .Pt'ovincial de Vivienda como carentes
de interés social.

Cuarto.-Las presentadas por promotores Que con posterio
ridad a la publicación, de esta Orden hubiesen desistido de
realizar construccivnes de \"Íviendas otorgadas al amparo de
programas anteriores o que por causa imputable a dichos pro
motores se haya; tenido que declarar caducado o anulado el
expediente de protección tramItado a su instancia.

Quinto.-Las suscritas por promotores a los que, previo
expediente, se les hubiesen impuesto las sanciones de pérdida,
suspensión o inhabilitación temporal de la condición de pro
motor, de acuerdo con lo establecido en los articulos 155 y 170
del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

Las Delegacione;; Provinciales efectuarán la clasificación de
las admitidas con sujeción a 10 establecido en los artículos ()(}o

tavo y undécimo de esta Orden.
Dentro de los quince días siguientes a la conclusión del

plazo seÍla;lado en el párrafo primero de este artíeulo, las Co
misiones Provinciales de Vivienda, de acuerdo con la clasifi
cación antes dicha. aprobarán las solicitudes por orden de pre
ferencia hasta agotar los cupos generales concedidos para: cada
régimen de viviendas.

Art. 18. Las solicitudes presentadas para construir vivien
das comprendidas en cualquiera de los cupos especificas enume
rados en el articulo doce de esta: Orden, serán remitidas por
las Delegaciones Provinciales a la Dirección General del I~
tituto Nacional de la Vivienda en los plazos que ésta. fije.

La Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda
seleccionará ¡as solicitudes en el plazo de treinta días contados
a partir de la fecha en que termine el fijado en el artfeulo
catorce para la presentación de las mismas.

Art. 19. Las Comisiones Provinciales de Vivienda tendrán
en cuenta que si el húmero total de viviendas solicitadas fuese
superior al cupo que para cada régimen les hubiese sido asig
nado de conformidad con 10 dispuesto en el M"ticulo quinto.
no podrán gprobarse a un mismo pMIUotor en el lQte A más
solicitudes que las que comprenda como máximo doble número
de viviendas de la cifra limite de la respectiva provincia, y
en el lote B hasta diez veces dicha cifra limite.

Los promotores que desarrollen planes a largo plazo para
la const'l"Ucclón de unidades residenciales superiores a mil vi·
viendas y justifiquen ante la Dirección General suficientes
garantías técnicas y financieras, tendrán como limite, a efectos
de 10 dispuesto en el párrafo anterior, un número de vivien
das igual a la cifra media de las que promovidas por los mis.
mos hubieran obtenido la calificación provisional en el último
quinquenio.

Art. 20. Si en a1guna provincia q~dase un sobrante de los
cupos que tuviese asignados a los promotores, desistiere;n de
la continuación dei trámite o se anulasen los expedientes, !a
Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda, a la
que se comunicarán estos hechos por las Delegaciones Provin
ciales conforme a las normas establecidas, elevará propuesta al
Ministro del Departamento para distribuir las viviendas en la
forma qUe se considere más convenie:lte, atendiendo a las De
cesidades existentes y posibilidades de promoción.

Arl. 21. Las resoluciones de aprobación. de desestimación
por insuficiencia de cupo o de l:xclusión por no reunir las soli
citudes los requisitos exigidos o referirse a viviendas que no
cumplan las condiciones sefialadas serán notificadas a los inte
resados por la Delegación PrO'tincial del Ministerio o por la
Dirección General del Instituto Nacional de la; Vivienda, según
los casos. publicando la primera, en su tablón de anuncios, la
clasificación y puntuación obtenida por todas las de la provin
cia y euya resolución sea de la competencia de la Comisió
Provincial de la Vivienda.

Con la resolución de aprobación de solicitud se entenderá
iniciada la fase de calificación provisional y. en consecuencia.
el interesado vendrá obligado a ingresar la. ta..~ de, «Viviendas
de Protección Oficial» y a justificar este ingreso ante la
Delegación Provincial en término de ocho días, a rcontar del
siguiente a la fecha de notificación. De no justificar el ingreso
en el plazo seña:lado, se entenderá qUe el promotor desiste de
la construcción de las viviendas.

A efectos de liquidación provisional de dicha tasa.. se pre
sumirá que el presupuesto total no puede ser inferior a pe
setas 290.000 por cada vivienda del grupo l, ni de 175.000 pe
setas por cada una de las del grupo II, tercera categoria o
subvencionadas.

Art. 22. A los promotores que en el programa de 1971 se les
adjudicasen cupos de vIviendas y posteriormente desistieran de
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40
25
10
15
10
10
15
25
10
30
10l.
10
40
10
10
10
10
20
25
25
10
20
10
10
10

Nitmero
de

viviendas
Provincia

Madrid ...............•
Málaga .
Murcia .
Navarra .
()rense ;.••
Oviedo .
Palencia .........••... ~

Palmas (Las) ••••••
Pontevedra .
BaJanlanca .
S. C. Tenerife .
santander .
Segovia .
sevilla ........•.•...•••
SOria ............••••..
Tarragona .
Teruel .
Toledo .
Valencia .
Valladolid .
Vizcaya .
ZaJIlora .....•....•••••
Zaragoza .
Ceuta ..
MeliIla .
Bah.ara .

20
10
15
10
10
15
25
30
30
10
35
10
15
20
10
10
10
10
15
25
20
10
10
10
10
15
10

Numero
de

vivienda.s

Alava .....
Albacete O>

Alican:te- ..
Almeria .
Avila ...........•.. 0> ..

Badajoz ." .
Baleares .
Barcelona ..
BurgO\S .
cáceres , ..
Cádiz .
castellón " "
Ciudad Real
Córdoba ......
coruña (La)
Cuenca .
Gerona .
Granada .
Guadalajal'a ,_.
OuipúZcoa .
Huelva ,.- .
Huesca , " ....•
Jaén ..
León .
Lérida ..
Logrofio .
Lugo ...................•

Provincia

del Ministerio el plan de ejecución de obras. cumplimentado
en el impreso que al efecto se facilite y con arreg:lo a las ins
trucciones contenidas en el mismo.

Art. 27. A los efectos de detel1nina.r la cuantía máxima. de
los alquileres mensuales con suj€ción a lo dispuesto en la norma
tercera del artículo 120 del Reglamento de Viviendas de Pro
tección Oficial, las poblaciones en que se vayan & construir
viviendas sUDvencionadas promovidas al amparo de esta Orden
se clasificarán en los estTatoe establecidos en el citado articulo
que respectivamente les corresponda con arreglo al censo que
se halle publicado en la fecha en que termine el plaZo de ad
misión de solicitudes de callftcaclÓll prol1sional.

Art. 28. Con ei fin de vigilar el mantE-nimiento del ritmo de
ejecución e inversión previsto para el desarrollo del programa
del año, el promotor oomunieará a la. Delegación Provincial,. den
tro de los diez días siguientes a: qUe se produzcan. en 'los impre
SOS que le serán facilitados junto con la calificación provisional,
las fechas en que han sido enrasados los cimientos y termina.
das las cubiertas.

El incumplimiento, por parte del promotor, de la obligllción
de efectuar las comunicaciones indicadas dará lugar a que se
anule la calificación provistOnal por la Dirección General del
Instituto Nacional de la Vivienda.

Si las obras se terminaren antes de finalizarse el plazo de
ejecución, concedido en la cédula de calificación provisional,
podrá ser otorgada. si procede, 1& definitiva.. pero los beneficios
económicos directos a cargo del Instituto Nacional de la Vi
vIenda no serán exigibles hasta la .anualidad en que se haya
previsto la terminación en la calificadón provisional.

Art. 29. Queda autoriza;cta la Dirección Genera! del Insti
tuto Nacional de la VivIenda para resolver las cuestiones que
sobre interpretación de esta Oroen puedan plantearse.

Lo que djgo a V. 1. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos mas.
Madlid, 26 de febrero de 1971.

====~ :..:::':::::===-=--~-----=-

NoRMAS PARA LA TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE CALIFICACIÓN

PROVISIONAL

todos o parte de ellos, no podrán roneedérseles en el indicado
programa 1971 nuevos cupos.

La renuncia o declaración de caducidad imputable a. los pro
motores de tos expedientes de construcción iniciados al amparo
de cupos anteriores producirá la anulación de los concedidos
con cargo al programa de 1971.

Art. 25. La Comisión Provincial de Vivienda. en el plazo
de dos meses. contados a partir de la fecha en que hubiere
sido presentada la solicitud de calificación provisional y su
docwnentaci6n complementaria, resolverá sobre la misma, res
petando el orden cronológico de dicha. presentación.

Para que los órganos del Instituto Nacional de la: VIvienda
puedan Irtic1M el trámite de la solieltud de calificación provisio
nal será preciso que los promotores se hallen al corriente en el
pago de sus obligaciones económicas con dicho Organismo. El
incumplimiento de esta condlc1ón determiIl!frá la denegación
de la solicitud de calificación provisional..

Art. 26. Junto con la documentación exigidll por el Regla
mento de Viviendas de Protección Ofieial, para obtener la cali·
ficación provisional. se presentará en la Delegación Provint:ial

Art. 23. El plazo para presentar en el Registro de la Dele-
gación Provincial las solicitudes de calificación provisional con~

c1uirá el día 2 de octubre de 1971.
Este plazo, cualquiera que sea la causa alegada, no podrá

Be!' prorrogado, declarándose al promotor decaído- en su dere
cho, sin necesidad de requerimiento, en el caso de Que por el
mismo sea incumplido.

Las solicitudes de calificación provisional y su documenta..
ción complementaria podrán presentarse a pm-tir de la fecha
en que el promotor, dentro del plazo establecido en el artículo 1'1
de esta Orden. reciba la notificación de habérsele concedido el
cupo de viviendas.

A efectos de disponer de la necesaria información sobre
el desarrollo del programa anual. el promotor deberá indicar
en el impreso de petición de cupo si dentro del plazo estar
blecido en el primer párrafo de este articulo la calificación
provisional será solicitada antes del día 15 de julio o con pos.
terioridad a esta fecha.

Art. 24. La concesión de un cupo de viviendas mediante la
aprobación de la correspondiente solicitud inicial. únicamente
implica que la promoción propuesta en dicha solicitud ha sido
programada con la titularidad, emplazamiento, destino y nú
mero de viviendas en ella indicados, quedando condicionada
la posibilidad de su posterior desarrollo a que se compruebe,
mediante el examen de la documentación exigida para la ca
lifIcación proVisional, que los terrenos son aptos por cum
plir todas las nortnaa urbanísticas vigentes y que las vivien·
da.s proyectadas reúnen las condiciones exigidas por la le
gislación de Viviendas de Protección Ofidal.

Los datos consignados por el promotor en la solícitud ini
cial se harán constar en la cédula de calificación provisional.
Estos datos no podrán ser modificados sin autorización expresa
de la Dirección General del Instituto Nacional de la Vivien
da, que solamente la concederá en atención a razones justi
ficadas y debidamente comprobadas.

Las superficies de viviendas consignadas en la solicitud ini·
cial podrán experimentar en el proyecto una variación en
menos o en más no superior. respectivamente, al 5 por 100 de
las superficies mínima y máxima de la. correspondiente clasi
ficación en que figuren incluidas.

La. superficie construida de las viviendas promovidas por
titulares de familia numerosa y destinadas a su uso podrán
incrementarse sobre las máx1mas autorizadas para cada grupo
y categoría -teniendo en cuenta la composición familiar en
el momento de aprobar 1& soUcitud inicial-. a razón del 10
por 100 de dieh&s máximas por cada familiar que exceda de
seis.

Se consideran como familiares, a efectos del cómputo de
superficie. no sólo el matrimonio y los hijos de la familia nu
meI'QS8, sino también los ascendientes en cualquier grado de
la línea directa. de ambos cónyuges que convivan habitualmen.
te en el domicilio familiar.
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Puntuao1ón

Superficie construida •.... ". De 95 metros a menos de 105 metros ' ". , .
De 80 metros a menos de 95 metros .. o _. o o •• o ••••

De 105 metros a menos de 120 metros ' , .
De 65 metros 8 menos de 80 metros .
De 120 metros a menos de 135 metros .
De 50 metros a menos de 65 metros :.
De 135 metros a 150 metros _ .
Viviendas destinadas a famillas nwnerosas: Superfletes no suPe"

rloreo a las má:xImas legol.. de cada grupo y catell<Jr\& de vi
viendas o supel"iores a diches máximas en el supuesto que re-
gula el articulo 1.° del Decreto 148/1971, de 28 de enero .

JCrnp1ezamiento ..... ;.-.;.;; •• ;.. ;...... Terrenos con todos 108 servicios del articulo 63 de la Ley de Suelo.
Terrenos con. algunos servicios . .

I

2

3

Préstamo

................................

...... ;;.• ; ; ; .

Expedientes promovidos por promotores sin ánimo de lucro, 108
oomPrendidosen las apartados C), d), e>. 1>, g), b), j). k>, l>,
n) y o) del vticulo 2:l del Reglamento de 24 de julio de 1968 ...

Expedientes en 106 que como minlmo una ter...... _te de 1& tota.
lidad de las viviendas se destinen a Utulares de tamiHa nume-
rosa , " .

Sin préstanlo ; , ; , .

lO

IÓ

5

15
13
11
8
5
3
1

15

6
2

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES. E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

OBD~N de 11 de lebrero de 1911 por la que causará
baia en la Agrupación Temporal MUltar para SCTVi
cfo8 Civiles el personal que 'e menctona.

BxemOll. sres.: OBur"'án baja en la Agrupación 'IWlporol
MUltar _a -.. Olvlles, por los motiv06 y en las fechas
que le lndlcan, el Jefe, 0fl0laJea y SUboflclales que a contInua
cióD. se re'8(dm)pn, con expres1ó11 del empleo, Arma., nombre
y altuaclÓll, motivo y fecha de la ba,Ja.:

ColoctJIfoI

O&pltán de Complemento de 0&b0lIet1a don Longlnos Qómez
de Iaa Heras (P. O. R. P. P. A.) Madrid.-Retirado. Le
correspondera el 16 de marzo de 19'11.

Brlg6déi de COmpl..""nto de Infanterla don F'r6nclBco VIera
Dominguez. COmisIón Administrativa de Puertos de Arrecifea... Palmas) .-Retirado. Le corresponderá el 3 de abril <le
19'11.

Brigada de Complemento de InfanteJ:'iadon Juan Femeniaa Mi
queL Ayuntamiento de Artá (BaJ.ea.res).-Rettrado. Le corres
pondera el 15 de abril de 1971.

Brigada de complemento de Intanterfa don Antonio Gago Alonso.
A03PG. MinlBt.erlo de IndustrIa. Avila.-Retlrado. Le correo
ponderá el 20 de abril de 19'11.

Brigada de Complemento de Infanterla don Pedro G"'cla DomJn
guez. Junta de Obr.... del Puerto. ceut&.-Retirado. Le corres
pondera el 16 de abrU de 19'11.

Brigada de Complemento de InfanterIa don Antonio MUOOz Arias.
AR4PG. Mlnlsterlo de Justicia. BarcelOl1&.-Retirado. Le co
rreeponderá el 23 de abril de 19'11.

algada de complemento de Infanterla don José. Bar.... Sil.....
DIrecelóD _al de oarr- ., TeleeomunJeaol6n GlJóD
(~)~__ Le OOt'P'PC 1 • el I de m&r1IO de 1ti1.

,Reemplazo voluntario

Comandante de Complemento de la Guardia OivU don Miguel
Arribas López.-Retlrado. Le corresponderá el 25 de febrero
de 19'11.

El personal retirado relacionado anteriormente que proceda
de la situación de «Ooloc:ado», quedará regulado a efecto de
haberes de 8U destino civil por lo establecido en la nueva redac
ciÓll del arliculo 23 a qUe se refiere el Decreto 331/1967. de
23 de febrero (eBoletm Oficial del Estado» número 50).

Lo d.1go a VV. EE. para su conoc1mJento y efectos.
~rfctardea VV. EE. muchos añoo.

d. 17 de febrero de 1971.-P. D., el General Presidente
de la Junta C&llfleadora de AIIPirantea a De8tlnos Olvlleo, José
Lópes-BanÓll cerrutl.

Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicla
por la que se acuerd4 _ar iul>/ladO _ 1m
posibilidad IIslca al secretario de la Administra
ción de Justicla. llama de Jvzg_ de Primera
Instancia e lmtroccl6n. don M ....uel C07MIa1l4
Fono.....

De confonnldad con el Informe emItido por 1& Dlreoolón
General del Tesoro. Deuda Públlea Y CIuM~ (ezpecIlen
te de jubU_ número 31/71).


